
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución N°Ol/¥ -2017-0SCEj SOE

VISTOS:

Jesús María, 2 1 NOV.2017

El Oficia N" 001-2017/SEGUNDACONVOCATORIACPM-002-0SCEdel Comité de Selección de
Personal Ad Hoc y el Informe N" 401-2017/0AJ de lo Oficina de AsesoríaJuridica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 510 de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificada
por Decreto Legislativa N" 1341, establece que el Organismo Supervisor de las Contrataciones
del Estado - OSCEes un organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Ecanomía y
Finanzas, can personería jurídica de derecho pública, que canstituye pliega presupuestal y goza
de autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, mediante Resolución N" 036-2017-0SCE/SGE, de fecha 20 de octubre de 2017, se
autorizó la Segunda Convocatoria al Concurso Público de Méritos N" 002-2017-0SCE, para la
incorporación de personal al OSCE, para la cobertura de plazas vacantes bajo el régimen
laboral de la actividad privada;

Que, en el artículo r de la referida Resolución se dispuso que el Comité de Selección de
Personal Ad Hoc encargado de conducir el Concurso Público de Méritos en mención, deberó
elaborar las Bases correspondientes, osi camo la ponderación, puntajes, fechas y horarios de
ejecución de los etapas del Concurso;

Que, en ese sentido, mediante Oficio N" 00l-2017/SEGUNDACONVOCATORIACPM-002-
OSCE,el Comité de Selección Personal Ad Hoc ha elevado para su aprabación las Bases de la
Segunda Convocatoria del Concurso Público de Méritos N" 002-2017-0SCE, por lo que
corresponde emitir lo resolución correspondiente;

De canformidad con lo dispuesto en el numeral 1.5 del Texto Único Ordenado de la
delegación de facultades, aprobado por Resolución N" 287-2017-0SCE-PRE y con las visaciones
de la Secretaría General, de las Oficinas de Administración y Asesoría Jurídica;



THOUSUCHEN
Secretaria General

SE RESUELVE:

Artículo 19.- Aprobar las Bases de la Segunda Convocatoria del Concursa Pública de
Méritos N" 002-2017-05CE.

Artículo 29.- La presente Resolución seró publicada en el Portal Institucional del
Organismo Supervisor de los Controtaciones del Estado - 05CE. (www.osce.gob.pe)

Regístrese y comuníquese

http://www.osce.gob.pe
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